
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2017-01059-00 

 
De conformidad con lo consagrado en el Art. 507 del C. G. del P., se decreta la 

partición dentro de este Juicio Sucesorio. 

 

Se reconoce como PARTIDOR (ES) al Dr. (a). JOSÉ ADRIAN CABEZAS MARTÍNEZ, 

conforme a la sustitución de poder visible a folio 142, igualmente a la abogada 

BLANCA LINDAY ENCISO de acuerdo a los poderes allegados, así mismo a la 

manifestación realizada, obrante a folio 193 del plenario. 

 

Secretaría proceda a escanear el expediente y compartir el vínculo de acceso al 

mismo, verificado lo anterior, se concede el término de treinta (30) días para que 

procedan a la realización del trabajo de partición. 

 
   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 junio de 2021 
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